
REGLAMENTO PROGRAMA BONOS ESTACIÓN DE GASOLINA PRIMAX - 
RESERVA DEL LAGO II Y III SEPTIEMBRE 2024 

 
El PROGRAMA BONOS GASOLINA 1 – RESERVA DEL LAGO II Y III SEPTIEMBRE 
2024, es un programa que ofrece UN SOLO BONO DE $50.000 EN GASOLINA PARA 
REDIMIRLO EN LA ESTACIÓN PRIMAX ,EL BONO será entregado en sala de ventas 
RESERVA DE LAGO, LA TEMATICA CONSISITE: en que el cliente que este en la feria de 
vivienda centro comercial Santafé (BOGOTÁ) que se realizara del 18 de septiembre al 22 
de septiembre del 2024 y le sea entregado un flyer firmado por asesor comercial con 
información del proyecto, se dirija PRESENCIALMENTE, VISITE Y COTICE en la sala de 
ventas RESERVA DEL LAGO II Y III UBICADA EN Km 4 variante Cajicá – Zipaquirá. Después de 
cotizado presencialmente el apartamento se le entregará UN (1) SOLO BONO DE 
$50.000 de GASOLINA y podrá redimirlo en estaciones de gasolina PRIMAX.  
 
La presente campaña es desarrollada por la sociedad RESERVA DEL LAGO 
CONSTRUCCIONES SAS. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
Definiciones 
 

• PREMIO: UN (1) BONO de $ 50.000 En GASOLINA - estación PRIMAX 
• BENEFICIARIO: Persona que se dirija a sala de ventas Reserva del Lago ubicada 

En Km 4 variante Cajicá – Zipaquirá. Con un flyer firmado por el asesor comercial de 
INGEURBE que estara ubicado en un stand de la feria de vivienda en centro 
comercial Santafé (Bogotá). El cliente tendra que visitar la sala y cotizar uno de 
los apartamentos, después de cotizado presentará el flyer para redimir el bono 
que será entregado únicamente en sala de ventas RESERVA DE LAGO 
UBICADO EN Km 4 variante Cajicá- Zipaquirá. 

• Campaña válida a partir del 18 de septiembre hasta el 30 de septiembre de 
2024 y o hasta agotar existencias / 15 Bonos disponibles avalados por la firma 
del asesor presente en la feria. Únicamente aplica 1 bono por grupo familiar, fecha 
máxima de reclamar el bono: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 en SALA DE 
NEGOCIOS RESERVA DE LAGO UBICADO EN Km 4 variante Cajicá- 
Zipaquirá. 

• Se entiende por cotización: Brindar los datos e interés por uno de los 
apartamentos del PROYECTO, el asesor comercial en sala será el único en 
proporcionar esta información y redimir el bono. 

• PROYECTO: RESERVA DE LAGO UBICADO EN Km 4 variante Cajicá- 
Zipaquirá. 
 

Condiciones para recibir el PREMIO 
 
El PREMIO se otorgará al BENEFICIARIO en los siguientes casos: 
 
En el evento en que el BENEFICIARIO haya realizado la visita presencialmente, lleve el flyer 
firmado por el asesor comercial y cotice en la sala de ventas RESERVA DEL LAGO. Recibirá un 
bono de gasolina por $50.000 para reclamar en estación PRIMAX. Esta campaña aplica 
para la visita y cotización en sala de ventas RESERVA DEL LAGO.  
 

• Se entregará un solo bono por familia, independientemente del número de 



personas que visiten la sala. La fecha de inicio de vigencia de la actividad   
PROGRAMA BONOS GASOLINA PRIMAX 1 – RESERVA DEL LAGO II Y III 
SEPTIEMBRE 2024. 

• Podrán participar en este programa, las personas mayores de edad, siendo 
requisito para resultar favorecido con el bono, visitando y cotizando en sala de 
ventas RESERVA DEL LAGO UBICADO EN Km 4 variante Cajicá- Zipaquirá.   

 
 

• Válido a partir del 18 (dieciocho) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro) 
hasta agotar existencias, se entregarán quince (15) bonos en total en sala de 
negocios RESERVA DEL LAGO. 
 

• El premio aplica únicamente para clientes que visitaron la feria de vivienda en 
centro comercial SANTAFE, les brindaron flyer alusivo al bono de $50.000 de 
gasolina, el asesor comercial de la feria haya firmado el flyer y les haya informado 
que lo redimen en sala de ventas RESERVA DEL LAGO (Km 4 variante Cajicá- 
Zipaquirá). Visitando y Cotizando algún apartamento del proyecto a partir del 
18 (dieciocho) de septiembre de 2024 y o hasta agotar existencias. 

 
• Los BENEFICIARIOS aceptan de antemano las condiciones del PROGRAMA 

BONO GASOLINA PRIMAX 1 – RESERVA DEL LAGO II Y III SEPTIEMBRE 
2024, sin derecho a  reclamar mejoras o cambios de ninguna manera. Se entiende 
que los participantes aceptan el programa de beneficios en forma individual con 
la firma que desarrollan en el flyer alusivo al Programa y con el cual hacen el canje 
del bono en la sala de negocios RESERVA DEL LAGO. 

 
• El PREMIO es intransferible, no reembolsable, no negociable, no canjeable, ni por 

otros bienes, dinero o servicios. 
 

• Todo BENEFICIARIO deberá ser registrado en el flyer entregado en la feria de 
vivienda c.c Santafé (Bogotá) destinado para tal fin. El registro del beneficiario 
deberá efectuarse con anterioridad a la visita a la sala de ventas de RESERVA 
DEL LAGO PARA LA COTIZACIÓN PRESENCIAL. 

 
• El simple acto de ser inscrito en el plan como BENEFICIARIO y tenga su firma en 

flyer, tal y como se describe en este reglamento, dará por hecho que los 
participantes, conocen de la existencia de las condiciones y limitaciones de la 
actividad PROGRAMA BONOS ESTACION DE GASOLINA PRIMAX 1 – 
RESERVA DEL LAGO II Y III SEPTIEMBRE 2024, el PREMIO y las condiciones 
de su participación, a las cuales se han adherido. 

 
• Si se demuestra bajo cualquier forma, que el BENEFICIARIO del Plan lo efectúa 

por haber actuado de manera fraudulenta, RESERVA DEL LAGO 
CONSTRUCCIONES SAS, tendrá el derecho y la facultad para reclamar el beneficio 
económico entregado en cualquier momento y se reserva el derecho de tomar las 
acciones legales del caso. 

 
 
 
 
 



• Los BENEFICIARIOS que tengan derecho a recibir el PREMIO serán contactados 
telefónicamente y a través de correo electrónico para confirmar su visita y 
cotización a sala de negocios RESERVA DEL LAGO y así realizar la entrega del 
PREMIO, siempre que se cumplan c o n  la totalidad de las condiciones     
establecidas. 

• Por razones de caso fortuito o fuerza mayor, la empresa podrá suspender parcial 
o totalmente el presente PROGRAMA BONOS ESTACION DE GASOLINA 
PRIMAX 1 – RESERVA DEL LAGO II Y III SEPTIEMBRE 2024, sin que ello 
implique remuneración o compensación alguna hacia los participantes. 

 
• RESERVA DEL LAGO CONSTRUCCIONES SAS, se reserva el derecho de hacer 

modificaciones, adiciones o aclaraciones a este reglamento si lo considera 
necesario y lo comunicará por medio    del correo electrónico que haya registrado 
el BENEFICIARIO. 

 
 

• Los participantes del programa de BENEFICIOS liberan a RESERVA DEL LAGO 
CONSTRUCCIONES SAS, a los comercializadores y/o promotores, 
representante legales, accionistas, vinculados, empleados, proveedores y/o 
contratistas de toda responsabilidad en el entendido de  que deciden participar en 
el PROGRAMA BONOS ESTACION DE GASOLINA PRIMAX 1 – RESERVA 
DEL LAGO II Y III SEPTIEMBRE 2024 en forma individual y por su propia voluntad 
y riesgo, por lo que aceptan y declaran que comprenden todas las condiciones 
contenidas en el presente reglamento y renuncian a reclamar por cualquier medio, 
daño, pérdida o perjuicio alguno que se pueda ocasionar por el uso, disfrute o 
abuso      de los beneficios del programa. 

 
• RESERVA DEL LAGO CONSTRUCCIONES SAS, no se hace responsable de 

ninguna garantía del premio BONO $50.000 EN ESTACION DE GASOLINA 
PRIMAX, sea por daño de fábrica u ocasionado por el beneficiario. 

 
• Se relaciona en los siguientes cuadros las estaciones de servicio Primax nivel 

Bogotá y en todo el territorio nacional autorizadas: donde pueden realizar el canje 
del BONO de $50.000 EN ESTACION DE GASOLINA PRIMAX. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 


